RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002946, E. N°6926/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con el Convenio a suscribir con la Facultad de Agronomía de la UDELAR; 

RESULTANDO: 1) que el presente convenio se realiza en el marco del Convenio Básico de cooperación científica y Técnica, suscrito con fecha 12 de febrero de 1990 entre ambos organismos por el que se comprometieron a elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y Proyectos de cooperación técnica y científica, que serán objeto de acuerdos complementarios, que especificarán los objetivos de tales programas y Proyectos, así como las obligaciones inclusive financieras de cada parte;
 2) que con fecha 17 de enero de 2012 se firmó el contrato de préstamo 8099-UY entre la República y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), “Proyecto de Manejo sustentable de los recursos naturales y adaptación al cambio climático” (DACC -“Proyecto”) siendo una de las metas del mismo, actualizar la cartografía, caracterizar los suelos de sus unidades, mejorar la gestión de los recursos naturales en base a una nueva cartografía de suelos, implementación de planes de uso y manejo de suelos, agua y campo natural, ejecutado por la  Dirección General de Recursos Naturales Renovables (RENARE). Para cumplir con dicha propuesta, se requiere la actualización de la cartografía, caracterización de los suelos y capacitación de los recursos humanos, producción de materiales técnicos para su divulgación y contratación de especialistas;
3) que el objetivo del acuerdo que se proyecta en esta oportunidad, es brindar por parte de la Facultad de hasta 2.500 horas de capacitación en cursos diseñados a medida de las necesidades identificadas por el MGAP vinculadas a las áreas de producción animal, suelos y agua, ciencias sociales y producción forestal y tecnología de la madera;
4) que la Facultad se obliga a: 1) impartir los cursos de capacitación, llevando a cabo la organización y ejecución de los trabajos y actividades emergentes a los mismos y 2) realizar las evaluaciones y controles de asistencia correspondientes, otorgando los certificados al finalizar las actividades;
5) que el Ministerio se obliga a: 1) abonar a la Facultad hasta 2.500 horas de capacitación, con un costo de la hora que dependerá del método de capacitación, del lugar de dictado y si requiere alojamiento, según detalle incluido en el Anexo, 2) Supervisar el cumplimiento del acuerdo y 3) Seleccionar al cuerpo de profesionales del MGAP que tomará los cursos de capacitación;
6) que el plazo del acuerdo es de 2 años a partir de su suscripción, pudiendo ser rescindido de común acuerdo de partes y unilateralmente por incumplimiento;
7) que no surge de los antecedentes  informe presupuestal con la constancia de disponibilidad de crédito ni se indica la financiación del gasto proyectado;
8) que asimismo no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo el gasto;
9) que se agrega Proyecto de acuerdo y Anexo Único en el que se especifican las actividades y  montos que conforman el contrato;

CONSIDERANDO: 1) que el presente Proyecto de convenio se realiza en el marco de los convenios suscritos por el MGAP y la UDELAR en el año 1990 y del Proyecto Nº 8099 BIRF-UY para el manejo sustentable de los recursos naturales y adaptación al cambio climático” (DACC -“Proyecto”);

2) que el Decreto Nº 574/974 numeral 5 atribuye al MGAP lo concerniente a la conservación, mejoramiento y recuperación de suelos, entre otros, y de conformidad con lo establecido en el Dec. Nº 24/998 dicho Ministerio tendrá entre sus cometidos sustantivos, la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de sus cometidos sustantivos;
3) que la UDELAR, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Universidad Nº 12.549, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;
4) que en consecuencia, el convenio de referencia encuadra en las atribuciones de ambos organismos para celebrar el convenio que se remite;
5) que este Tribunal con fecha 20 de junio de 2012 aceptó auditar el Proyecto Préstamo BIRF 8099-UY; 

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete al Contador Auditor destacado ante el M.G.A.P. la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) El Contador Auditor deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Ordenador competente;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
cc
